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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia y sus anexos, observa el juzgado que deben 

tenerse en cuenta los siguientes enunciados normativos: 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. (…) 

6. En los procesos originados en responsabilidad extracontractual es también 

competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho.”. 

 

En la demanda se indica: 

 

 

 

Empero, en el acápite de hecho se refiere: 

 

 

Lo que también coincide con los anexos en los cuales se describe que el lugar donde 

ocurrieron los hechos fue en el municipio de Ibagué, departamento del Tolima. 

 

Para colmo, si bien podría fijarse la competencia por el domicilio de los demandados, 

la parte demandante no indica cuál es éste. 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado dispondrá la remisión de este expediente 

a los señores Jueces Civil del Circuito de Ibagué para el conocimiento del asunto.  
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En consecuencia, se dispondrá el rechazo de esta demanda por carecer de 

competencia para asumir el conocimiento de este asunto y se dispondrá su remisión a 

los señores Jueces referidos para que asuman su conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA Q., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por DEICY DAYANA FERNÁNDEZ 

ARÉVALO Y OTROS, por carecer de competencia.  

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de este asunto a los señores Jueces Civiles del 

Circuito de Ibagué.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para la representación judicial de la demandante a 

JOHN NELVER RAMÍREZ GALLEGO, en los términos del mandato conferido, pero sólo 

para los efectos de este proveído.  

 

NOTIFIQUESE,  
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